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perjuicio de éstos últimos, y las tasas activas y pasivas de interés banca­

rio. Para ello se requiere la participación, en forma principal del Banco 
de México y de los Tribunales de Amparo. 

4. Los fideicomisos públicos integrantes del sistema financiero mexi­
cano son personas morales, y como tal deben recibir el tratamiento 

legal que les corresponde. 

5. Es indispensable que el Ombudsman financiero, la CONDUSEF, sea 
dotada legalmente de mayores herramientas para que cumpla efectiva­

mente su misión protectora de los usuarios de los servicios financie­

ros, ya que actualmente es realmente ineficaz en el ejercicio de esa 

especifica función, particularmente de autonomía constitucional y de la 
facultad de ejercitar acciones colectivas en beneficio de los usuarios del 

servicio bancario. 

6. Los organismos auto regulatorios bancarios no deben formar 

parte del sistema bancario mexicano, bastando con que su función 

sea incluida, reconocida y supervisada por la Comisión Nacional Ban­

caria y de Valores, resultando en consecuencia necesario modificar la 
Ley de Instituiones de Crédito en lo que interese. 

7. Aunque no fue materia inicial de hipótesis, ha quedado compro­
bado también que la banca múltiple transita, a través de los grupos fi­
nancieros, hacia la banca universal, de naturaleza abiertamente 
monopólica, lo cual pugna con el artículo 28 de la Constitución General 

de la República, por lo que es menester replantear la fórmula de compo­

sición de dichos grupos financieros. 
8. El Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., 

debe transformarse en un organismo descentralizado y dejar de ser ins­

titución de crédito, dada la especialidad de sus funciones y objetivos, 

conclusión ésta que tampoco fue planteada originalmente, pero que 
surgió del estudio de la correspondiente Ley Orgánica. 

9. Financiera Rural debe ser transformada en banca de desarrollo, 

conclusión que no partió de las hipótesis planteadas originalmente, sino 

del estudio del tema a lo largo de su estudio y exposición. 
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